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RV: Declaración Cláusulas Ambientales Mantenimiento Vehículos 2023

Dafne Viviana Huertas Bocachica <dvhuertas@alcaldiabogota.gov.co>
Mié 22/02/2023 8:37 AM

Para: Andres Mauricio Castro Rincon <amcastro@alcaldiabogota.gov.co>;Pablo Andres Pacheco Rodriguez
<papacheco@alcaldiabogota.gov.co>;Maria Yenifer Prada Peña <myprada@alcaldiabogota.gov.co>
CC: Claudia Janneth Jaramillo Gomez <cjjaramillo@alcaldiabogota.gov.co>

1 archivos adjuntos (128 KB)
6.2. Declaración CA - Mantenimiento Vehículos_2023.doc;

Buen día Andrés,

Dando respuesta a la solicitud, se envía la aprobación del formato FT-1152 con la
exclusión de cláusulas ambientales del proceso con objeto: Prestar servicios de
mantenimiento preventivo y/o correctivo, que incluye el suministro e instalación de
autopartes originales, para los vehículos del parque automotor de propiedad de la
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Por favor terminar de diligenciar los campos subrayados en amarillo en el formato FT-
1152 antes de enviar a la Dirección de Contratación.

Cordialmente,

De: Claudia Janneth Jaramillo Gomez <cjjaramillo@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 17:58
Para: Dafne Viviana Huertas Bocachica <dvhuertas@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: RE: Declaración Cláusulas Ambientales Mantenimiento Vehículos 2023
 
No tengo observaciones
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De: Dafne Viviana Huertas Bocachica <dvhuertas@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 16:36
Para: Claudia Janneth Jaramillo Gomez <cjjaramillo@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: RV: Declaración Cláusulas Ambientales Mantenimiento Vehículos 2023
 
Buenas tardes Clau,

Envío para tu aprobación el formato FT-1152 con la exclusión de cláusulas ambientales
del proceso con objeto: Prestar servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo,
que incluye el suministro e instalación de autopartes originales, para los vehículos del
parque automotor de propiedad de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de
Bogotá D.C.

Quedo atenta a las indicaciones.

Cordialmente,

De: Andres Mauricio Castro Rincon <amcastro@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 14:49
Para: Dafne Viviana Huertas Bocachica <dvhuertas@alcaldiabogota.gov.co>
Cc: Pablo Andres Pacheco Rodriguez <papacheco@alcaldiabogota.gov.co>; Maria Yenifer Prada Peña
<myprada@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: Declaración Cláusulas Ambientales Mantenimiento Vehículos 2023
 

Cordial saludo.

Envío "Declaración de Verificación de Inclusión de Cláusulas Ambientales" del proceso precontractual
del mantenimiento de vehículos 2023, para su revisión y aprobación.

Adjunto "Acuerdo Marco para la adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo
incluidas Autopartes y Mano de Obra; y (ii) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020".

Respetuosamente, 



23/2/23, 11:26 Correo: Andres Mauricio Castro Rincon - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?actSwt=true&popoutv2=1&version=20230217004.03&view=print 3/3

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga,

distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su

contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma

inmediata a quien la envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.

Conozca nuestra política de protección de datos personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en:

http://secretariageneral.gov.co/transparencia/mecanismos-contacto/proteccion-datos-personales


